
Tiene la palabra el señor Edil José
Hodel.

 Que  la  Junta  Departamental
sesione  en  forma
extraordinaria  para  adherirse
a  la  conmemoración  de  los
140 años de la fundación de la
ciudad de Ecilda Paullier

EDIL JOSÉ HODEL. Gracias, señora
Presidenta.

Hoy  quiero  comentarles  que  el
próximo  16  de  mayo  se  conmemora
los ciento cuarenta años de la ciudad
de Ecilda  Paullier.  En  ese  marco  de
celebración, distintas instituciones y el
Municipio  están  programando  una
serie  de actividades.  El  12 de mayo,
en  el  local  de  la  Asociación  de
Jubilados,  Pensionistas y Abuelos de
Ecilda  Paullier,  habrá  una  cata  de
vino;  el  16  de  mayo,  será  el  acto
protocolar,  y  el  21  de  mayo,  se
realizará  el  gran  desfile  de
instituciones y movimientos colectivos
de  la  zona.  También  el  liceo  y  el
Rotary Club están por  confirmar  otra
actividad.

Acompañando  estos  festejos  y
como apoyo en este mes festivo para
la ciudad, quisiera pedir que la Junta
Departamental,  en  mayo,  como
homenaje,  invite  a  la  Comisión  de
Patrimonio de Ecilda Paullier para que
nos cuente acerca de la historia de la
ciudad, cuándo fue fundada y toda su
trayectoria  hasta  que  la  Cabaña
Paullier  fue  declarada  monumento
histórico nacional.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental, al Municipio de Ecilda
Paullier,  a la Comisión de Patrimonio
de  Ecilda  Paullier,  a  la  Comisión  de
Asuntos  Internos  y  Relaciones

Públicas la Corporación y a la prensa.

Es  cuanto  quería  manifestar.
Muchas gracias, señora Presidenta.

SEÑORA  PRESIDENTA. Secretaría
dará los trámites solicitados.


